
SE PUBLICA TODOS LOS HAS MENOS LOS FESTIVOS 
 

S5$6íü?Citi m FL’SRi 11 MPITil

latía  36 pesetas.
¡sais meses. ............... 18'50 »
Tres i4. • 10 »

Pago 6d<laHt«áo.

Las leyes obligarán en la ^onínsula, Islas . ¿yacentes, Canarias y territorios de Africa su
jetos a la legislación peninsular, a los veinte día.: de su promulgación.'

Se entiende hecha D procaulgcciíK $1 dia en que teraiae la inserción de la ley en la Gaceta.
Art. I.6 del Código civil.)—inmodiatamsute que los Sres, Alcaldes y Secretarios reciba,, este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en al sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
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EDICTOS DE PAGO I ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Números sueltes 25 céntimos.

Iirle_ oficial.
g, U. el Bar Don Alfonso XIII 

(t, D. g.), 8. M. la. Rmiwa Do&* Vio- 
iexie Eugpnift, S. A, R. si Principe 
de Asturias @ Infantes y demás per- 
8SB8S do h Augusta Real Familia, 
@$KtÍBÚan sin novedad en au impor
taste sslud.

(De U Gaceta, núrn. 249)

MBKI1 DEL DIRECTORIO MILITAR 

REGLAMENTO 
de Secretarios de Ayuntamiento, 
Interventores de fondos y Empleé- 

dos municipales en genere!.

TÍTULO II
M Cuerpo de Interventores de feudos de la adminis

tración local.

CAPÍTULO II

De los exámenes de aptitud para el 
ingreso en el Cuerpo de Interventores 

de la Administración local.
Artículo 65. Para ingresar en el 

Cuerpo de Interventores de fondos 
de la Administración local, será pre 
ciso un título de aptitud que sólo 
se obtendrá mediante exámen pú
blico.

Para la celebración de estos exá
menes, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 10 al 18 de este Regla
mento en cuanto al procedimiento.

Cuando los exámenes se celebren 
en Madrid el Tribunal estará com
puesto por el Director general de 

dministración, como Presidente, y 
en concepto de Vocales un Catedrá- 
ucode la Escuela Central de Estu- 
i°s Mercantiles, designado por el 

^irector de la misma; el Jefe de la 
lección correspondiente y el de la 
A$esorería Jurídica del Ministerio de 
a obernacíón y un Interventor de 
On os de la Administración local, 
asignado por el Director general.

uando se verifiquen los exáme- 
vp -en .^as C8Pitales de distrito uni- 
dr?nario’ io constituirán un Cate- 
Pr.v^0 Qe hacienda pública como

‘dente, y en concepto de Voca

les el Secretario del Gobierno civil 
1 o Jefe de Negociado en quien deie- 
I gue; un funcionario del Cuerpo pe

ricial de Contabilidad y un Aboga
do del Estado, designados por la 
Delegación de Hacienda y el Jefe de 
la Abogacía, respectivamente; y el 
Interventor de fondos provinciales 
de la capital en que los exámenes 
se verifiquen.

El programa será único para todos 
los Tribunales sin perjuicio de las 
adiciones que éstos acuerden, y se 
redactará por el de Madrid, publi
cándose en la Gaceta cuando me
nos con tres meses de anticipación 
a la fecha en que los exámenes de
ban verificarse.

Articulo 66. Serán condiciones 
indispensables para solicitar exá
men:

1? La cualidad de español, va
rón y mayor de veintitrés años de 
edad.

2. a Haber observado buena con 
ducta, justificada a juicio del Tri
buna! por informe de la Alcaldía 
del pueblo de su residencia.

3. a Carecer de antecedentes pe
nales, cuyo extremo se acredi
tará con certificación del Registro 
general de Penados.

También será preciso acreditar 
una de las condiciones siguientes:

a) Estar en posesión del título 
de Profesor mercantil.

b) Tener el título de Licenciado 
en Derecho, siempre que se justifi
que haber prestado servicio durante 
dos años, con la categoría y sueldo 
de Oficial en dependencia de con
tabilidad del Estado, provincial o 
municipal.

c) Pertenecer al Cuerpo pericial 
de Contabilidad del Estado.

CAPITULO III

De la provisión de vacantes—Nom
bramientos interinos y licencias. 
Artículo 67, El Cuerpo de Inter

ventores de fondos de la adminis
tración local estará constituido por 
los que desempeñen tal cargo en 
las Diputaciones, en los Cabildos 

insulares de Canarias y en aquellos 
Ayuntamientos obligados o que se 
obliguen a tener Interventores; por 
los Jefes de las Secciones provin
ciales de presupuestos municipales; 
por los Interventores de partido ju- 

¡ dicial que se creen por el Gobierno 
y los de Mancomunidades muni
cipales agrupaciones forzosas de 
Ayuntamientos, y por los aspirantes 
aprobados y titulados.

Los Ayuntamientos de más de 
200.000 habitantes podrán nombrar 
Oficiales mayores de la Interven
ción, que habrán de pertenecer al 
Cuerpo de Interventores, y que sus
tituirán al Interventor respectivo en 
los casos de ausencia, enfermedad 
y suspensión, o en los de cese de
finitivo, mientras no se celebre el 
concurso para la provisión de la 
plaza en propiedad.

En dichos Ayuntamientos se res
petará el derecho adquirido por los 
actuales Oficiales mayores de Con
taduría, que quedarán dentro del 
Cuerpo de Interventores si acredi
tan debidamente más de diez años 
de servicios en propiedad a la Cor
poración, con anterioridad al 8 de 
marzo de 1924.

Artículo 68. Para el anuncio de 
vacantes por las Corporaciones y la 
celebración de concursos se estará 
a lo dispuesto en los artículos 22, 
23, 24 y 26 de este Reglamento.

A todo concurso podrán acudir 
tanto ¡os que se encuentren desem
peñando otra Intervención o Sec
ción provincial de presupuestos mu 
nicipales, como los aspirantes y los 
demás individuos del Cuerpo que 
estén en expectación de destino.

No podrán, sin embargo, acudir a 
los concursos los aspirantes que no 
hayan cumplido los veinticinco años 
de edad, ni aquellos que no justifi
quen haber prestado servicios o 
practicado al menos, durante un año, 
en alguna dependencia de las que 
con arreglo a este Reglamento de
ben estar a cargo de un Interven
tor, cuya circunstancia se acreditará , 

por medio de certificación expedida 
por éste.

A toda solicitud de concurso se 
acompañará la hoja de servicios del 
solicitante autorizada y calificada 
por el Presidente de la Corporación 

¡ en que los haya prestado, y las de 
| los que no las tuvieren, por ellnter- 
¡ ventor ante quien haya efectuado 

sus prácticas a que se refiere el pá
rrafo anterior.

Artículo 69. En los concursos no 
se podrán establecer otras preferen
cias que las admitidas en el artícu
lo 241 del Estatuto, para cuyo orden 
de prelación se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo l.° del 25 de 
este Reglamento.

Igualmente será aplicable a los 
Interventores municipales lo dis
puesto en el párrafo 2.° del citado 
artículo 25.

Artículo 70. Si se tratase de Jefe 
de la Sección de presupuestos, el 
nombramiento corresponde hacerlo 
a la Diputación, y en ningún caso a 
la Comisión provincial, a cuyo efec
to, si la primera se hallare en perio
do de clausura, no expirará el plazo 
para nombrar hasta que, reanudadas 
sus sesiones, haya podido adoptar 
acuerdo sobre el particular.

Artículo 71. El concursante en 
quien recayere el nombramiento que 
no se presente a tomar posesión sin 
causa justificada y apreciada asi por 
la Corporación respectiva en el pla
zo de treinta dias desde la publica
ción del acuerdo en la Gaceta de 
Madrid, se entenderá por renuncia 
al cargo, y la Corporación podrá 
proveer éste en otro concursante. 
Igual procedimiento se seguirá cuan
do renuncie expresamente el electo.

Serán aplicables a estos funcio
narios los artículos 27, 28, 29 y 31 
del presente Reglamento.

Artículo 72. Los Ayuntamientos 
darán cuenta a los Gobernadores, y 
éstos a la Dirección general de Ad
ministración, en término de tercero 
día, de las vacantes, determinando 
las causas que las motivan; de 
los acuerdos de concurso, especifi-
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cando el término del plazo de los 
nombramientos de Interventor, ex
presando en su caso las condiciones 
de preferencia que se tuvieron en 
cuenta para el nombramiento. La 
Dirección general publicará en la 
Gaceta de Madrid los concursos y 
nombramientos.

Artículo 73. Los Interventores 
podrán permutar sus cargos siem
pre que lo consientan las Corpora
ciones respectivas y pertenezcan a 
la misma categoría y clase.

Artículo 74. Los Interventores 
interinos serán nombrados libre
mente por la Corporación de entre 
ios que figuren en la categoría que 
corresponda del Cuerpo y cesarán 
en la interinidad tan pronto como se 
se provea el cargo en propiedad o 
cesen las causas de su nombramíen 
to. Será aplicable, caso de destitu
ción revocada, lo dispuesto en el 
artículo 238 del Estatuto.

Cuando no hubiere Interventores 
que se prestaran a desempeñar la 
interinidad, la Comisión permanente 
del Ayuntamiento nombrará el fun
cionario que haya de encargarse de 
la Intervención con carácter inte
rino.

Artículo 75. En caso de ausen
cia temporal por desempeño de co
misiones oficiales y licencias, no 
será necesario el nombramiento de 
un funcionario del Cuerpo, quedan 
do autorizada la Corporación para 
designar accidentalmente como sus
tituto a uno de sus empleados, y 
con preferencia de entre los de su
perior categoría de las dependen
cias de Contabilidad. Por ningún 
concepto podrá demorarse más de 
un año la ausencia de un Interven
tor.

Artículo 76. Los Interventores 
de fondos y Jefes de secciones pro
vinciales de presupuestos podrán 
hacer uso de licencia en la misma 
forma y condiciones establecidas 
para los Secretarios en el artículo 
32 de este Reglamento.

CAPITULO IV

De los motivos de incapacidad e in
compatibilidad.

Artículo 77. No podrán ser nom
brados Interventores de fondos mu
nicipales, ni Jefes de Secciones pro 
vinciales de presupuestos munici
pales:

1. ° Los que desempeñen cual- 
quiercargo electivo déla Diputación 
o Ayuntamiento,o sean Diputados, o 
Concejales, según que el nombra
miento haya de hacerlo una u otra 
Corporación.

2. ° Los parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad del Presidente 
de la Diputación provincial, Vice
presidente de la Comisión provin
cial, Alcalde y Tenientes de Alcalde, 
según los casos.

3. ° Los que tengan dicho paren 
tesco con los Concejales, cuando se 
trate de Municipios de más de 2.000 
habitantes de derecho.

4.° Los particulares o facultati- presupuesto exceda de 350.000 pe-
vos que tengan contrato o compro
miso de obras, servicios y suminis
tros con la Diputación o el Ayunta
miento, con las Juntas vecinales, 
parroquiales y de mancomunidad, o 
con la región, la provincia o el Es
tado dentro del término municipal.

5. ° Los que tengan pendiente 
cuestión administativa o judicial 
con la Diputación o el Ayuntamien 
to o con los establecimientos que 
se hallen bajo la administración de 
estas Corporaciones, salvo los casos 
de reclamación ocasionada por la 
defensa de derechos inherentes al 
cargo.

6. ° Los deudores a fondos mu
nicipales, como contribuyentes.

7. a Los que hubieren sido con
denados por delito de falsedad o de 
infidelidad en la custodia de docu
mentos o por delitos electorales, así 
como los que estuvieren procesados 
por cualquiera de estos delitos has 
ta que recaiga fallo absolutorio.

Artículo 78. Serán causas de in 
compatibilidad las mismas que se 
establecen en el artículo 35 de este 
Reglamento.

Artículo 79. En el momento que 
se justifique documentalmente y con 
audiencia del interesado, en cual
quier tiempo que sea, que un Inter
ventor está comprendido en algu
no de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad señalados en el 
Estatuto y en este Reglamento, ce
sará inmediatamente en el ejercicio 
del cargo, anunciándose la vacante 
en la forma prevenida.

Si se tratase de un caso de ¡in
compatibilidad, se concederá al In
terventor un plazo de ocho días 
para optar entre cualquiera de los 
cargos.

capitulo v
De los sueldos, jubilaciones y pen

siones.
Artículo 80. Las Intervenciones 

de fondos se clasificarán en la for
ma siguiente:

Serán especiales: las Intervencio
nes de ios Ayuntamientos de Ma
drid y Barcelona.

Serán Intervenciones de primera 
clase, las de Ayuntamientos cuyos 
presupuestos de gastos excedan de 
1.500.000 pesetas.

Serán de segunda clase, las de 
Ayuntamientos cuyos presupuestos 
de gastos excedan de un millón de 
pesetas, así como las de poblacio
nes que tengan más de 60.000 ha
bitantes, siempre que el presupues
to exceda de pesetas 750.000.

Serán de tercera clase:
1. ° Las de los Ayuntamientos, 

capitales de provincia y poblacio
nes mayores de 60.000 habitantes, 
no incluidas anteriormente.

2. a Las de los Ayuntamientos 
cuyo presupuesto de gastos exce
da de pesetas 500.000.

3. a Las de aquellos Ayuntamien 
tos cuya capitalidad tenga más de 
30.000 habitantes, siempre que el

setas.
: Serán de cuarta clase las de Ayun- 
i tamíentos cuyos presupuestos de 
; gastos excedan de 250.000 pesetas.

Y serán de quinta clase todas las 
demás no incluidas en categorias 
anteriores.

Para fijar los límites que estable- 
i ce este artículo, se harán previameii 
i tejías deducciones que impone el 56 

de este Reglamento.
i Los Jefes de las Secciones de pre- 
i supuestos tendrán la misma catego- 
; ría y sueldo que el Interventor 
i provincial.

Artículo 81. La clasificación de 
las Intervenciones y Jefaturas pro
vinciales de Presupuestos munici
pales, se hará con arreglo a las ba
ses anteriores, por la Dirección ge
neral de Administración.

¡ La clasificación de las plazas in- 
I dicadas no podrá ser alterada más 

que en virtud de otra orden de la 
Dirección general de Administra
ción, previa declaración fundada y 
justificada de las Corporaciones o 
de los Interventores con audiencia 
de ambas partes, e informe del Go
bernador, cuya orden se publicará 
también en la Gaceta de Madrid, si 
alterase la clasificación hecha en la 
indicada relación. La rebaja en la 
categoria de una plaza no implicará 
la del que la desempeñe.

Artículo 82. Los sueldos corres
pondientes a la clasificación expre
sada en el artículo 80 serán los si
guientes:
Intervenciones y Jefaturas de 

presupuestos municipales 
de Madrid y Barcelona, pe
setas............................... 11.000

Idem id. de primera clase.. 9.000 
ídem id. de segunda Ídem.. 7.000 
Idem id. de tercera ídem... 6.000 
Idem id. de cuarta ídem... 5.000 
Idem id. de quinta ídem... 4.000

Los sueldos a que se refiere la es
cala anterior regirán en concepto 
de mínimos, estando las Corpora
ciones facultadas para señalarlos en 
cuantía superior, y sin que puedan 
reducir, mientras el cargo no quede 
vacante, el que tuviesen asignado en 
el presupuesto que rija a la publi
cación de este Reglamento, aun 
cuando exceda de la cuantía antes 
expresada.

Articulo 83. Los Interventores 
de fondos de la Administración lo
cal no percibirán otro sueldo o 
emolumento que el que esté señala 
do al cargo.

La prohibicióncontenida en el pá 
rrafo anterior no excluye la posibi
lidad de que las Corporaciones re
muneren los servicios extraordina
rios o especiales de sus Intervento
res, en la forma y cuantía que co
rresponda a la importancia y dura
ción de los mismos.

Artículo 84. Por cada cinco años 
de servicios en el desempeño del I 
cargo sin haber sufrido corrección ! 
alguna, confirmada o consentida, se

i otorgará al Interventor o Jefe de la ' 

Sección de Presupuestos municipa 
les, un sobre sueldo de 500 pesetas 
anuales cuyo aumento no variará ¡a 
categoria del cargo.

Estos aumentos por quinquenios 
no son obligatorios para otra Cor
poración provincia! o municipal 
caso de que el interesado pase á 
prestar sus servicios en virtud de 
concurso o permuta, a no ser qUe 
expresamente se pactase lo contra
rio entre la Corporación y el intere
sado y así se consignase al hacer el 
nombramiento.

Artículo 85. Ninguna Corpora
ción podrá rebajar la consignación 
de sueldos, aunque disminuya su 
presupuesto, hasta tanto que por 
vacante entre a servir la plaza un 
nuevo funcionario.

Tampoco podrán rebajarse los 
sueldos y quinquenios que la Cor
poración haya concedido anterior
mente a los individuos del Cuerpo.

Artículo 86. Los Interventores y 
Jefes de las Secciones provinciales 
tendrán derecho a jubilación con 
arreglo a lo que se determina en los 
artículos 44, 45 y 46 de este Regla
mento.

Igualmente será aplicable, para la 
concesión de pensiones de viude
dad y orfandad, el artículo 47, y lo 
estatuido en el 48.

Artículo 87. El pago de los ha
beres de ios Interventores de fon
dos de la Administración local ten
drá la calificación de preferente y 
se abonará en la forma determinada 
en el artículo 116 de este Regla
mento.

Articule 88. A los Interventores 
sólo se les podrá embargar o rete
ner la séptima parte del sueldo que 
disfruten.

capitulo vi 
Responsabilidades. Correcciones dis
ciplinarias. Suspensiones y destitu

ciones.
Artículo 89. Los Interventores y 

Jefes de Secciones provinciales in
currirán en responsabilidad civil, 
administrativa o penal, según la na
turaleza de la falta, omisión o causa 
que la motive.

Sólo podrán ser destituidos desde 
la publicación de este Reglamento, 
por las causas que determina el ar
tículo 242 del Estatuto, por vicios o 
actos reiterados que le hicieren des
merecer en el concepto público y 
por reincidencia por tercera vez en 
falta leve, también por tercera vez 
disciplinariamente corregida.

Se considerarán faltas leyes las 
que se especifican en el artículo 50 
de este Reglamento.

Artículo 90. Las faltas leves de 
los Interventores y Jefes de las Sec
ciones de presupuestos municipal*55 
serán corregidas por los Presidentes 
de las respectivas Corporaciones, 
con arreglo al artículo 242 del Es 
tatuto. . . ,

Las faltas graves de los m¡sm 
funcionarios serán castigadas con 
la destitución, previa la instrucción 
del oportuno expediente que se ra
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terceras partes de los Concejales 
de cada una de las Corporaciones.

(Concluirá)

mitará y resolverá en la forma y con 
¡os requisitos que se exigen en los 
artículos siguientes. í

La instrucción del expediente de i 
destitución llevará consigo la sus- ¡ 
pensión de empleo y sueldo hasta 
su resolución, pero no podrá me- 
díar más de dos meses desde que se ; 
¡ncoe hasta que se resuelva el ex- ■ 
oediente, y la suspensión de empleo j 
y sueldo quedará sin efecto una. ; 
vez transcurrido dicho plazo.

Artículo 91. El expediente de 
destitución de los Jefes de Seccio
nes de presupuestos será instruido 
por el Diputado provincial en quien 
!a Corporación delegue al efecto; y 
el de los Interventores de fondos 
municipales, por ei Concejal que 
designe el Ayuntamiento.

Al expediente se unirán los do
cumentos o informaciones justifica
tivas de los cargos o faltas que se 
imputen ai funcionario cuya sepa
ración se pretende.

Practicadas estas diligencias, el 
instructor formulará la propuesta 
que a su juicio proceda, expresan
do los cargos que en el mismo re
sulten y su justificación en relación 
con las pruebas aportadas. De esta 
propuesta y del expediente se dará 
vista al funcionario interesado a fin 
de que en un término mínimo de 
quince díaspuedaalegar ensu defen 
sa cuanto estime oportuno, debien
do unirse al expediente la documen
tación y antecedentes que solicite y 
sean precisos para la resolución.

Terminado así el expediente la 
Corporación respectiva adoptará el 
acuerdo que proceda.

La destitución sólo será válida 
cuando la acuerden las dos terceras 
partes de los Diputados provincia
les, o de los Concejales de que se 
componga la respectiva Corpora
ción.

En el caso de que la destitución 
no fuese acordada, será inmediata
mente repuesto el funcionario so
metido a expediente y se le acredi
tará los haberes correspondientes al 
tiempo en que estuvo suspendido, 
a no ser que las dos terceras partes 
de individuos de la Corporación 
acordasen privarle de esos haberes 
en todo o en parte como único co
rrectivo a las faltas comprobadas en 
e! expediente.

Artículo 92. El Jefe de Sección 
de presupuestos municipales interc
edo podrá interponer los recursos 
Procedentes conforme a lo que dis
pone la iey Provincial; y el Inter
ventor municipal el que señala el 
Estatuto.
, Artículo 93. Cuando el Interven
ir municipal se hallase al servicio de 
os o más Ayuntamientos agrupa- 
°So mancomunados, para que la 
usPensión o destitución sean váli- 
as’ será indispensable que, ade- 
as de mediar las causas y de cum- ¡ 

eJSeJas formalidades y requisitos i
05 en *03 arEculos anteriores, ■ 

4-uerden o ratifiquen por las dos l

JUNTA PROVINCIAL IMSO ELECTORAL

Relación de los Vocales que com
ponen las Juntas municipales del ■ 
Censo electoral:

(Continuad ón).

Haza.
Presidente, D. Lino 8an Martin, 

Juz municipal; Vicepresidente, don 
Simeón Oab.-.ñ.ts, contribuyente; Se
cretario, D. Justino Snaldes, Secre
tario del Juzgado; Vocales propie
tarios, D. León Bsaz, Cono-jtl, y 
D. Nicodomus Aguilar, Párroco.

Vocales suplentes, D. Pedro Susl 
dea, ex-Juez; D. Braulio Martínez, 
contribuyente, y D. José 'Guijarro, 
Concejal.

Hermosilla,
Presidente, D. Pedro Angulo 

Diez, Juez municipal; Vicepresiden
te, D. Indalecio Cueva Cerezo, Con
cejal; Secretario, D. Saturnino Mi
randa Abad, Maestro; Vocales pro
pietarios, D. Basilio Arnáez Huido- 
bro, Párroco, y D. Jacinto Tudanca 
Martínez, industrial.

Vocales suplentes, D. Benigno 
Angulo Diez, ex Juez; D. Donato 
Cueva Oña, industrial; D. Ildefonso i 
Plaza Cerezo, Secretario del Juzga- i 
do, y D. Esteban Gómez Carranza, ' 
Concejal,

Hinestrosa,
Presidente, D. Victorino Castrillo 

Ladrón, Ju^z municipal; Vicepresi
dente, D. Ezequie! Andrés Rastrilla, 
Párroco; Secretario, D. Fecundo Su- 
sinos Galerón, Maestro; Vocales pro
pietarios, D. Gregorio Gcreia Ras
trilla, Concejal, y D Juan Santa 
María González, contribuyente.

Vocales suplentes, D Eladio Cas- 
trillo del Rio, ex-Juez; D. Bernar
do Pascual Ladrón, Secretario del 
Juzgado; D. Nicomedes Ruiz Qui- 
jario, Concejal, y D. Salvador Del
gado Martin, contribuyente.

Hinojar del Rey.
Presidente, D. Tomás Casado Na

vas, Juez municipal; Vicepresiden
te, D. Sebastián Hernando Pérez, 
industria!; Secretario, D. Balbino ; 
Maeso Prestamero, Maestro; Voca
les propietarios, D, Alfonso Marti 
nez Nebreda, Ecónomo, y D. Lean
dro Peñaranda, Concejal.

Vocales suplentes, D. BMdomero i 
Hernando, ex-Juez; D. Policarpo ; 
Cuenca, contribuyente; D. Eusta
quio Vague Bascónos, Secretario del 
Juzgado, y D. Francisco Tejada 
Hernando, Concejal.

Hontanas.
Presidente, D. Elias Martínez Ca

rrasco, Juez municipal; Vicepresi
dente, D, Celestino Dueñas Villa- i 
verde, contribuyente;Secretario, don i 
Germánico Arnáiz Cabía, Secretario j 
del Juzgado; Vocales propietarios, ■ 
D. Luis Martínez Martínez, Párroco;

D. Antonio Martínez Martínez, con
tribuyente, y D. Luciano Martínez 
Peña, Concejal.

Vocales suplentes, D. Leopoldo 
Martínez Carrasco, ex-Juez; D. An
tonio Vivar Carrasco, industrial; don 
Santiago Martínez Carrasco, contri
buyente, y D. Julián Pérez Arnáiz, 
Concejal,

Hontangas.
Presidente, D. Teodomiro Salva

dor Rincón, Juez municipal; Vice
presidente, D Estanislao Embi Se
rrano, Párroco; Secretario, D. Vio- 
toritino Cerezo Prieto, Maestro; Vo
cales propietarios, D, Domingo C. 
Pérez, Concejal, y D. Rtimundo 
Guijarro Sáiz, retirado,

Vocales suplentes, D. Teodoro 
Sánz Salvador, ex-Juez; D. Saturni
no Ramírez Arrauz, Secretario del 
Juzgado, y D. Julián Ayuso Antón, 
Concejal,

Hontomin.
Presidente, D. Ramiro García, 

Juez municipal; Vicepresidente, don 
José Rodríguez, retirado; Secreta
rio, D. Elias Ortiz, Maestro; Vocales 
propietarios, D. Ezequiel Hidalgo, 
Ecónomo, y D. Isidro Garoia, Con
cejal,

Vocales suplentes, D. Juan Ro
dríguez, ex Juez; D. Vicente Ortega, 
Secretario del Juzgado, y D, Pedro 
Alonso, Concejal,

Hontoria de la Cantera.
Presidente, D. Juan García Arri

bas, Juez municipal; Vicepresidente 
D. Mateo del Pino Diez, contribu
yente; Secretario, D Juan Monede
ro Hernando, Maestro; Vocales pro
pietarios, D. Justo Portugal Tamn- 
yo, Párroco, y D, Ciríaco Cuesta 
Sánchez, Concejal.

Vocales suplentes, D. Francisco 
Sánchez Rsoyo, Juez municipal; 
D, Agapito Santa María Alonso, 
contribuyente; D. Julián López Rao- 
yo, Secretario del Juzgado, y D. Pe
dro López Arribas, Concejal,

Hontoria del Pinar.
Presidente, D. Zoilo Ayuso Huer

ta, Juez municipal; Vicepresidente, 
D. Aquilino Sauz da Miguel, retira
do; Secretario, D. Miguel Alvarez 
de Enlate, Maestro; Vocales propie
tarios, D, Teodoro Muñoz Rodrigo, 
Concejal, y D. Nioéforo Olalla Ga
lán, Párroco.

Vocales suplentes, D. Eugenio 
Gallego Teresa, «x-Juez; D. Angel 
Garoia Mañero, Maestro; D. Esteban 
de Miguel Sauz, Concejal, y D. Au- 
reliauo de Pedro Miguel, Párroco.

Hontoria de Valdearados.
Presidente, D. Demetrio Aguile

ra Martínez, Juez; Vicepresidente, 
D. Isidro Aguilera Aguilera, Conce
jal; Secretario, D. Gaspar Hacha 
Diez, Maestro; Vocales propietarios, 
D. Jacinto Gimeno Gitneno, Ecóno
mo, y D, Julián Domingo Miguel, 
retirado,

Voosles suplentes, D Jenaro Ssnz | 
Alvares, ex-Juez; D. Florentino Mar- ; 

3
tírez Ruiz, Concejal, y D. Lino Pe- 

= ñalba Martínez, Secretario del Juz- 
¡ gado.

(Continuará').

ADMINISTRACION BU RENTAS PUBLICAS

Contribución de utilidades, i
Habiendo transcurrido el plazo 

concedido a los Ayuntamientos para 
que presenten a la aprobación del 
limo. Sr. Delegado de Hacienda los 
presupuestas para el año de 1924-25, 
se previene a esas Corporaciones de
ben remitir a la mayor brevedad a 
esta Administración, la certificación 
de ese presupuesto en la parte refe
rente a sueldos, gratificaciones y 
toda remuneración de personal, ad
virtiéndoles que de no remitirlas an
tes del 30 del corriente mes, a me
nos de justificar su falta de aproba
ción, se les declarará incursos en mul
ta, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 26 de la ley regulado
ra de la contribución sobre utilida
des de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de septiembre de 
1922, en relación con el número 3 
del articulo 71 del Reglamento de 
dicha contribución de 18 da sep
tiembre de 1906, sin perjuicio de li
quidarlos una cuota igual a la del 
trimestre anterior y de la responsa
bilidad en que pudieran incurrir 
como defraudadores.

Burgos 3 de septiembre de 1924, 
=Ei Administrador de Rentas Pú
blicas, Fernando del Castillo, = 
V.°B.°—El Delegado de Hacienda. 
=P. 8., M. Montero.

Previdencias judiciales
Salas de los Infantes.

Por la presente se cita a los pa
rientes más próximos de un hombre 
que fué hallado muerto el dia 17 de 
los corrientes en un pajar del veci
no de Contraras, Félix Portugal, 
para que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado de 
instrucción de Salas do los Infantes 
para instruirles del derecho que les 
concede el articulo 109 de la ley do 
Enjuiciamiento criminal, cuyo in
terfecto representaba tener de 68 a 
70 años de edad, se dedicaba a la 
mendicidad y vestía chaqueta, cha
leco y pantalón de lanilla color ce
niciento con raya, muy destrozado, 
y se ignora su nombre y apellidos, 
asi como la vecindad.

Salas da los Infantes 29 do agosto 
de 1924,=Tgnaoio Ortiz.
----------------■m t — ---------------

Requistoria.
Martin Molinero (Raimundo), hijo 

de Benigno y Mercedes, natural de 
Oaatresana, provincia de Burgos, de 
estado soltero, profesión dependien
te, de 22 años de edad, estatura 
1671 metros, color sano, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
gru«sa, boca regtile.’', barba nacien
te, señss particulares ninguna, do-



mioiliado últimamente en su pueblo, 
procesado por falta a incorporación, 
comparecerá en término de treinta 
dias ante el Comandante Juez ins
tructor del regimiento de Infantería 
de San Marcial, número 44, D, Ri
cardo Salinero Rodríguez, residente 
en Burgos, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde,

Burgos l,” de septiembre de 1924. 
—El Comandante Juez instructor, 
Ricardo Salinero.

OiClglgi

COMISIÓN PROVINCIAL

Rectificación.
Como aclaración al pliego de con

diciones para la subasta da acopios 
de piedra con destino averias carre
teras provinciales, inserto en el 
Boletín Oficial, número 153, co
rrespondiente al dia 28 de agosto 
último, se beca saber que servirá de 
tipo para la subasta de los acopios 
de la carretera ds Burgos a Barba- 
dillo del Pez, la cantidad de 9999'25 
pesetas, en vez de la de 8695 que, 
por un error, ss consignó en dicho 
pliego de condiciones.

Burgos 4 de septiembre de 1924, 
=E1 Vicepresidente accidental, An
gel Remacha.

BIGISTRi BE 11 PROPIEDAD DE VILLADIEGO.

D. Manuel López Atercón, Registra
dor de la Propiedad de este par
tido,
Hago saber: Que D. Paulino Bar

tolomé Ruiz, vecino de Villusto, ha 
inscrito en este Registro, con suje
ción al párrafo 3,° del artículo 20 de 
la ley hipotecaria y párrafo 2.° de su 
reglamento, las siguientes fincas, en 
término de Villusto las seis primaras 
y de Villadiego la última:

Una tierra a Pradejones, de 36 
áreas, linda N. Mariano Pérez, sur 
linde, E. Diego Fontaneda y oeste 
arroyo.

Otra a Oardeñal, de 42 áreas, lin
da N. Mariano Pérez, 8, Narciso Do
mingo, E. arroyo y O. carrera,

Otra a Conejeras, de 30 áreas, lin
da N. y S. arroyos, E. y O, arroyo y 
Juan Ruiz,

Una viña a Sotillo, de 9 áreas, lin
da N. Mariano Pérez, S. Ramón de 
la Hera, E, camino y O. Félix Bar
tolomé.

Otra viña a Barriales, de 9 áreas, 
linda N. y O. Simón Domingo, sur 
Nicolás Fuente y E, Ramón de la 
Hera.

Una tierra a Majuelos, de 27 áreas, 
linda N. Faustino Martínez y Victo
riano Pérez, 8. Juan Ruiz y Ramón 
da le Hera, E, Victorino Pérez y 
O. lindera.

Otra en B&rruelo da Villadiego a 
Valdez, de 30 áreas, ¡inda N. arroyo, 
S y E. linde y O. Victorino Arro
yo y lindera,

BGLBT1N üFíCíal OB U PtoVINCÍÁ 0É 8ÜRS86
Las adquiere por hsrenoia de su 

padre D. Justo Bartolomé, quien a 
su vez las adquirió por compra a S®- 
rapio Poza y Bernarda Calderón, en 
documento privado fechado en Vi
llusto el 15 de diciembre de 1913.

Lo que se pone en oonosimi&ato 
de los que puedan estar interesados, 
para que ejerciten lo* derechos qu® 
te asistieren.

Villadiego 3 de septiembre da 
1924 —Manuel López Atercón.
-----------------««=a=ea6B^-O-<>XBK»==—-.--------------

Ayuntamiento de Burgos.
El dia 25 ds los corrientes y hora 

de las doce, y con arreglo r lo que 
dispone el articulo 14 del Reglamen
to para la contratación de obras y 
servicios municipales de 2 de julio 
d® 1924, se celebrará en la sala d@ 
la casa consistorial, destinada al 
efecto, bajo la presidencia del Alcal
de o Teniente en quien delegue y 
de otro miembro de la Comisión 
permanente, con asistencia del Se
cretario de la Corporación, la subas 
ta para la contratación de las obras 
de construcción de 19 sepulturas de 
primera cíese en el Cementerio da 
San José, conforme a los pliegos do 
condiciones facultativas que se ha
llan unidos al expediente, y a las 
económico-administrativas que se in
sertan a continuación, haciendo cons
tar qu®, según lo que determina el 
artículo 26 del citado Reglamen
to, durante el plazo de diez dias en 
que estuvieron anunciados al públi
co dichos pliegos de condiciones, no 
se presentó reclamación alguna.
Condiciones económico-administrativas.

1. a El presupuesto da las obras 
que se han de ejecutar y que ha de 
servir de tipo para la subasta, es el 
ds 5.581'15 pesetas,

2. * Para tomar parte en le mis
ma consignarán los lidiadores sn la 
Depositafis municipal la cantidad 
de pesetas 279, o sea el 5 por 100 
del importe del presupuesto de las 
obras;

Asimismo el rematante a quien se 
adjudique la subasta queda obligado 
a prestar la fianza de pesetas 558, o 
sea al 10 por 100 del valor total de 
Iss obras.

3. a El contratista, se comprome
te a ejecutar las obras en el plazo de 
dos mases y a cumplir sus obligacio
nes a riesgo y ventura y no se te 
abonará otra obra que la que real
mente ejecuta con arreglo gl pro
yecto y a las disposiciones que en él 
se consignan, sin que por ososa al
guna pueda pedir aumento ds pre
cio sn cada uno de los qu® ae indi
can para las unidades do la obra, ni 
cambiar su forma, disposición, natu
raleza o dimensiones, sia la autori
zación correspondiente.

Tsmpoco podrá pedir rescisión 
del contrato s. no ear por falta de 
pago o ds incumplimiento por parte 
d® la Corporación municipal de tas 
condiciones estipuladas.

4. a El contratista »e someterá a 
los Tribunales de esta ciudad que 

sean competentes para conocer en 
las cuestiones qua puedan suscitarse,

5. a Si el contratista no cumplie
ra con todas y cad® nna de las con
diciones estipuladas, quedará obli
gado a satisfacer los daños y perjui 
oios que se irroguen a. te Corpora
ción y por vía de multe perderá la 
fianza qu® haya consignado para la 
seguridad Se cate contrato,

6. a El pago de estas obras ss ve
rificará en tres plazos, por partes 
iguales, del importe de adjudicación, 
o sea, al primero, cuando les obras 
ejecutadas y recibidas por encon
trarlas bien, y los materiales seo- 
piados también, reconocidos y ad
mitidos como buenos, resulta un im
porte bs.stsnte más de te tercera 
parte.

Elsegando, cuando ss haya cons
truido máa de lo correspondiente a 
las dos terceras partes, y el tercero, 
a la terminación de la obra y recibi
da provisionalmente.

7. a De te recepción provisional 
a te definitiva transcurrirá un mes, 
y reeibida que sea sa devolverá te 
fianza.

8. a La subasta se verificará el 
dia que se señale al efecto, en ia 
sala deitin&da para estos actos de la 
casa;consistorial, bajo te presiden
cia del Sr. Alcalde o Teniente en 
quien delegue y con asistencia de 
otro miembro de te Comisión muni
cipal permanente, designado por te 
misma, y del Secretario de te Cor
poración, por no exceder ia subasta 
ds 50.000 pesetas, según determina 
el artículo 5.° del Reglamento y el 
162 del Estatuto.

9. a No ae admitirá proposición 
alguna que exceda del tipo señalado 
o no se halle redactada con estricta 
sujeción al modelo que se inserta al 
final de esta pliego, debiendo acom
pañar la cédula personal y si res
guardo del depósitos

10. La subaste "adjudicará a 
te proposición más ventajosa, y en 
caso de resultar iguales dos o más 
proposiciones, ¿se verificará en el 
acto licitación por pujas te la llana 
durante quine® minutos,, y ds exis
tir igualdad, ss decidirá por sorteo, 
adjudicando el remate.

11. El contratista se obliga a 
cumplir todas las cláusulas de este 
contrato, sometiéndose a cuantas 
disposiciones rijan sobre materia da 
contratación con las Corporaciones 
municipales.

12. Ssrá obligación del remí
tante el pago de los anuncios y 
cuantos gasto® sa ocasionen con mo
tivo de esta subasta.

13. El Letrado designado por el 
Ayuntamiento pera el bsstantso de 
poderes, si llegara el caso, será el 
Decano d»l Colegio de Abogados de 
Burgos.

14. El rematante da tes obro a 
qu® sa refiere este contrato asumirá i 
todas las obligaciones y r®sponsabi- ■

i lidadas que la ley sobre accidentes . 
’ del trabajo impon® a los patronos, :

I mí como también cumplirá con ]0 
; que establece si Real decreto da 20 

de junio ds 1902 sobre contrato 00n 
los obreros que hayan da ocupan 
en tes obra* objeto de esta subiste 
®n la cual habrá de quedar estipula.’ 
do I?. duración del mismo, losrequi. 
sitos para su denuncia o suspensión 
el número de horas de trabajo y e¡ 
precio del jornal, y las disposiciones 
contenidas en el Reglamento de 21 
de enero de 1921 sobra régim8H 
obligatorio del retiro obrero.

15. El presenta contrato se en
tenderá sujeto a te observancia de ]« 
ley da protección a la producción 
nacional de 14 de febrero da 1907 y 
del reglamento para su aplicación ds 
23 de febrero de 1908.

16. Lss proposiciones (qua se ex
tenderán en papal timbrado da ]j 
otese 8.a, ds a una peseta) se ajusta
rán al siguiente.

Modelo de proposición
D. N. N. N., vecino de.,... oen do

micilio en te caite de.,,.., número...., 
enterado del anuncio publicado en 
al Boletín Oficial de 1a nrovinoia 
correspondiente al dia.... d$.... del
año actual y da los pliegos de con
diciones para te subasta de tes obras 
da construcción de diez y nueve se
pulturas en el Cementerio de San 
José, «a compromete a ejecutarlas 
con sujeción a los citados pliegos 
por la cantidad de..... (en letra) pe
setas, que habrán de serma entrega
das en ta forma que determina la 
condición sexta de tea eoonómioo- 
sdministrativas.

(Fecha y firma del interesado.)
Burgos l.° de septiembre de 1924, 

—El Alcalde presidente, Jesús María 
Ordoño.=P, A. de S. E.—El Secre
tario, D. Dencauea.

Anuncios particulares
Caja ia Átaos taBanso ia Barbos.

Sucursal de Briviesca.

Habiéndose encargado de la 
presentación del Banco de Burgos 
en égtn ciudad de Brivissoa, el «»®of 
D, A.mancio Castilla, fiumaoéutioo 
en Ja mismo, el Bsnoo tiene el ho
nor ds poner en Conocimiento ':® sU 
client»!» que para todas te® opera
ciones de la Ceja ds Ahorros, lo 
mismo de imposiciones que ds rain- 
tegrog y epertura de nueva® lib-stas, 
deberán dirigirse desde esta feoha al 
domicilio-farmsíoia dsl msnoion^0
señor CsstiUa.

Briviesca 26 ds agosto d» 1924.
7-10
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